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Comité de Acceso a los Mercados

MODALIDADES Y FUNCIONAMIENTO DE LA
BASE INTEGRADA DE DATOS

El presente documento, en el que se describe la Base Integrada de Datos (BID) para ordenador
personal (PC), consta de cuatro secciones relativas a: la BID para PC, la participación en la BID,
la difusión de la BID y las consolidaciones arancelarias.

A. La BID para PC

1. La BID para PC, tal como se describe más adelante, entrará en funcionamiento a finales de 1997
(véase el apéndice 3) y se desarrollará con cargo al presupuesto existente, incluidos los gastos relativos
a la capacitación que se impartirá a varios miembros del personal de la DESI sobre el nuevo soporte
lógico (por ejemplo, MS Excel, MS Access, MS Visual Basic) empleado para su diseño y utilización.
Durante la ejecución del proyecto se facilitará periódicamente información al Comité de Acceso a los
Mercados.

2. La BID para PC constará de cuatro módulos relativos a: comunicaciones de los Miembros
presentadas en cualquier formato nacional de PC, una aplicación de conversión de la BID para PC,
una base de datos para PC, y un módulo de difusión que abarca el suministro de datos de países, y
sus actualizaciones, en CD-ROM, en disquetes y/o por Internet.

3. El proyecto se centrará fundamentalmente en aceptar los elementos ya disponibles en las capitales
nacionales a fin de facilitar al máximo la labor de presentación de datos por los países y mejorar su
calidad evitando operaciones complejas de transformación. Cuando las capitales no dispongan de datos
informatizados o los estén preparando, la Secretaría podrá prestar asistencia técnica a los Miembros
utilizando la actual aplicación de entrada de datos para PC una vez que ésta se haya revisado para incluir
nuevas funciones solicitadas por losMiembros. Esta asistencia se prestará con posterioridad a la entrada
en funcionamiento del sistema básico. La BID sólo contendrá datos comunicados por los Miembros
de la OMC a la Secretaría; normalmente, no se incluirán datos procedentes de otras fuentes.

4. El objetivo fundamental consiste en mejorar la participación en la BID con datos que sean útiles,
correctos y oportunos. Posteriormente, la Secretaría se concentrará en crear un "depósito de datos"
de la BID que contenga datos brutos y ficheros de resúmenes a fin de que los usuarios puedan crear
informes destinados a la BID utilizando un soporte lógico de PC normalizado, como Lotus, Excel,
SGBD para PC, para su distribución a los Miembros.

A continuación se presenta una perspectiva general de los módulos y los elementos de los datos
de la BID para PC.

5. Módulo 1 - Elementos de los datos: Las comunicaciones a la BID abarcarán las importaciones,
los aranceles correspondientes al año n-1 y los correspondientes al año n, así como información de
referencia. La Secretaría solicita la información registrada en la columna "Referencias" a fin de
normalizar algunos datos contenidos en las comunicaciones de distintos Miembros. Los Miembros
facilitarán tablas de correlación de aranceles nacionales en las que se indiquen las diferencias entre
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las nomenclaturas arancelarias correspondientes al año n y al año n-1, para los casos de cambio de
nomenclatura. En el caso de los derechos NMF, deberá indicarse lo siguiente:

- los derechos que estén consolidados; y
- los derechos que se apliquen.

6. Módulo 2 - La aplicación de conversión de la BID para PC: Esta aplicación se describe con
más detalle en el apéndice 1. En este apéndice se describen las operaciones de conversión de
comunicaciones nacionales a un formato común y se enumeran las verificaciones de edición y de
validación que ha de efectuar la Secretaría utilizando programas de validación. Esto abarcará la
validación de los códigos del SA, de los códigos nacionales de los países, y de los volúmenes unitarios
así como la concordancia y armonización de la nomenclatura arancelaria utilizando las tablas de
correlación arancelaria facilitada por los Miembros. La verificación manual sólo se llevará a cabo
para cerciorarse de que los resultados generales tengan una precisión razonable.

7. Módulo 3 - La base de datos de la BID para PC: Este módulo consistirá en bases de datos
individuales, una para cada país informante, que contendrán información sobre aranceles, designaciones
de productos, importaciones, ficheros de referencia nacionales y correlaciones arancelarias nacionales.
Además, habrá dos bases de datos separadas, una con información de fichero de referencia común
a todos los países, y otra con las aplicaciones. En el apéndice 2 figura información más detallada a
este respecto.

8. Módulo 4 - Difusión: Este módulo facilitará a los Miembros y a los usuarios de los datos una
variedad de instrumentos para el acceso a los datos de la BID y su utilización. El objetivo consiste
en seguir produciendo el CD-ROM de la BID, cuya información ya no procederá del ordenador principal
sino de la Base de Datos de PC. Las actualizaciones de países al nivel de las líneas arancelarias estarán
disponibles en CD-ROM o en disquetes y/o por Internet. A más largo plazo, la aplicación que se utiliza
actualmente para utilizar los datos contenidos en el CD-ROM de la BID podrá reformularse utilizando
tecnología de Internet a fin de facilitar la utilización de los datos por los usuarios autorizados. La
Secretaría también elaborará instrumentos para extraer datos a nivel de líneas arancelarias y, de ser
posible, preparar algunos resúmenes a varios niveles de la nomenclatura SA.

B. Participación en la BID

9. En su Decisión de 10 de noviembre de 1987 (IBDD 34S/76), el Consejo del GATT subrayó
"la necesidad de asegurar la mayor participación posible de las partes contratantes en la Base Integrada
de Datos". Las posibilidades de utilización de la BID se demostraron en el transcurso de la
Ronda Uruguay, cuando se dio instrucciones a la Secretaría de que preparase exámenes y evaluaciones
de ofertas en las negociaciones sobre acceso a los mercados. La BID podría facilitar el funcionamiento
del Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales si contuviera información reciente correspondiente
a todos los Miembros de la OMC. La BID también podría utilizarse para compilar información solicitada
a la Secretaría en el marco de la aplicación de los artículos XXIV y XXVIII. Si la BID contuviese
datos correspondientes a todos los Miembros de la OMC, se simplificaría sin duda la labor estadística
correspondiente a estos dos artículos ya que a la información básica disponible en la BID el Miembro
interesado sólo debería añadir los datos recientes correspondientes a las importaciones y a los cambios
en los derechos de aduana. Por último, en las negociaciones sobre sectores específicos sería posible
utilizar la BID para PC a fin de identificar a todos los Miembros de la OMC que podrían participar
en ellas. Con respecto a las negociaciones sobre acceso a los mercados que se lleven a cabo en el
futuro, cuantos más Miembros de la OMC participen en la BID a corto plazo, mayor será el apoyo
que ésta pueda aportar a esas negociaciones.



G/MA/IDB/1
Página 3

La BID para PC

Perspectiva general de los módulos y los elementos de los datos

Módulo 1

Elementos de los datos que han de comunicar los Miembros1

(en cualquier formato nacional de PC)

Importaciones

Número de línea arancelaria

Interlocutor comercial

Valor en aduana

Cantidad 1 - Unidad 1

Cantidad 2 - Unidad 2

(Véase el apéndice 5)

Aranceles

Número de línea arancelaria

Sufijo (véanse los apéndices 1 y 4)

Designación del producto

Derecho:

Interlocutor comercial

Tipo de derecho ad valorem

Derecho específico, mixto o
compuesto (texto)

Código de la consolidación,

cobertura

Notas

NMF: Consolidado y

aplicado

Otros (facultativo):
Productos

farmacéuticos,
productos abarcados por

el ATI, derechos
preferenciales, etc.

(Véase el apéndice 5)

Referencias

- Nomenclatura arancelaria (SA 1992, SA 1996,
NCCA, etc.)

- Sistema de comercio (general o especial)
- Año de las importaciones

- Tipo de cambio de las importaciones, incluida,
cuando proceda, la dispersión a lo largo del año

(si su valor se expresa en moneda nacional)
- Unidad monetaria de las importaciones

- Base de valoración de las importaciones (c.i.f.,
f.o.b., f.a.s.)

- Códigos nacionales de los países y de los
volúmenes

- Tipo de relación (lista en la que se indique la
relación existente en materia de derechos entre el

mercado importador y cada interlocutor
comercial)

- Año de los aranceles
- Método utilizado para calcular los promedios de

los derechos (simple o ponderado)
- Método utilizado para calcular el EAV (basado en

las importaciones procedentes de todo el mundo,
de Miembros de la OMC, importaciones en

régimen NMF, etc.)
- Unidad monetaria del derecho (en el caso de

derechos mixtos o compuestos)
- Determinación del derecho (peso neto, peso bruto)

- Correlaciones nacionales (los códigos y/o líneas
arancelarias del SA en grupos de productos)

- Correlaciones nacionales entre las nomenclaturas
arancelarias correspondientes a los años n y n-1

Módulo 2:

APLICACIÓN DE CONVERSIÓN DE LA BID PARA PC

(etapas del tratamiento informático que realizará la Secretaría - Véase el apéndice 1)

Módulo 3:

BASE DE DATOS DE LA BID PARA PC

(que creará la Secretaría - Véanse los apéndices 2 y 5)

1Una vez que se haya revisado la aplicación de entrada de datos en PC para la BID a fin de incluir nuevas funciones solicitadas por

el Comité de Acceso a los Mercados, se podrá prestar asistencia técnica a los Miembros que no dispongan de datos informatizados.
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Módulo 4:

DIFUSIÓN

Instrumentos de

extracción

Conversión de ficheros de base de datos de PC

al formato del CD-ROM de la BID

Ficheros de países
(a nivel de líneas

arancelarias) (en
CD-ROM o en

disquetes)

Actualizaciones de
los países (a nivel de

líneas arancelarias)
(en CD-ROM o en

disquetes)

Aplicación del
CD-ROM de la

BID y datos
correspondientes

a todos los países

Distribución por Internet

A los Miembros

En el apéndice 3 figura un calendario para el establecimiento de la BID para PC.
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10. Para garantizar la oportunidad y calidad de los datos destinados a la BID, todos los elementos
pertinentes de los datos cuya inclusión en las comunicaciones para la BID se solicita deberían figurar
en la lista de medidas notificables. Cabe señalar que, con respecto a algunos elementos de los datos
(algunos de los cuales aún no se han incluido en la BID), los Miembros de la OMC ya han convenido
establecer prescripciones de notificación. El diseño de la BID para PC es deliberadamente flexible
a fin de que puedan añadirse posteriormente otros elementos de los datos. Estas prescripciones de
notificación se reproducen en la Lista Indicativa de las Medidas que han de Notificarse, anexa a la
Decisión relativa a los procedimientos de notificación, publicada en losResultados de la Ronda Uruguay
de Negociaciones Comerciales Multilaterales, y abarcan lo siguiente:

"Aranceles (con inclusión del intervalo y alcance de las consolidaciones, las disposiciones SGP,
los tipos aplicados a miembros de zonas de libre comercio o de uniones aduaneras y otras
preferencias);

Contingentes arancelarios y recargos;

Restricciones cuantitativas, con inclusión de las limitaciones voluntarias de las exportaciones
y los acuerdos de comercialización ordenada que afecten a las importaciones; y

Otras medidas no arancelarias, por ejemplo regímenes de licencias y prescripciones en materia
de contenido nacional; gravámenes variables."

C. Difusión de la BID

11. La BID contiene información que ya es del dominio público: aranceles publicados en los
aranceles de aduanas nacionales, concesiones que figuran en la lista de concesiones de la OMC y
estadísticas sobre importaciones publicadas por organismos nacionales de estadística. Esta información
de la BID se ha puesto a disposición de todos los Miembros de la OMC y de las organizaciones
internacionales para su uso interno. Esta es la política que la Secretaría aplica actualmente para difundir
la BID en el CD-ROM, aunque tal vez deba ser objeto de revisión.

12. Una vez que la BID para PC entre en funcionamiento con las nuevas comunicaciones de los
Miembros, mejorará la cobertura y la calidad de la información, lo cual contribuirá a asegurar la
actualización, fiabilidad y eficiencia de la BID.

13. Además, esta BID periódicamente actualizada también podrá utilizarse como referencia por
los participantes en negociaciones multilaterales. Asimismo, mediante un formato normalizado y
simplificado de la BID losMiembros podrán intercambiar sus ficheros sobre negociaciones comerciales.

D. Consolidaciones arancelarias

14. Una vez que se disponga de listas en hojas amovibles certificadas en formato electrónico (es decir,
cuando concluya la labor de verificación del SA de 1996 y de las listas en hojas amovibles), estas listas
electrónicas podrán utilizarse para verificar las consolidaciones arancelarias que se indiquen en las
comunicaciones a la BID. De esta manera se dispondrá de una BID fiable para ulteriores negociaciones.
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APÉNDICE 1

Servicio de conversión de la BID para PC

La Secretaría convertirá a un formato común las comunicaciones nacionales, normalizará algunos
datos y verificará la calidad de los datos comunicados por los Miembros. El formateo y la normalización
serán operaciones asistidas por ordenador, según las características de los formatos nacionales y de
los contenidos de las comunicaciones. La Secretaría realizará, entre otras, las siguientes operaciones:

- Tratamiento de las comunicaciones recibidas en formato de PC nacional para su
conversión a un formato de PC común. Esto abarca la normalización de algunos datos
(por ejemplo suprimir los centavos en los tipos de derechos ad valorem, convertir los
códigos nacionales de la consolidación, etc.).

- Conversión de los códigos nacionales y de los países y de los volúmenes unitarios,
y de las monedas nacionales, en códigos de los países y de los volúmenes unitarios
normalizados, y en dólares estadounidenses.

- Edición y validación: Se trata, principalmente, de aplicar programas de validación
para efectuar las verificaciones siguientes:

a) Aranceles

N.B. Los derechos aplicados en el año en curso deben comunicarse tan pronto como
estén disponibles en las capitales nacionales, aun cuando las estadísticas sobre
las importaciones se refieran al año anterior.

Se efectuará un conjunto de validaciones programadas, que abarcarán lo siguiente:

Número de línea arancelaria: En el caso de las comunicaciones basadas en el SA, las
posiciones 1 a 6 (por ejemplo 010111001) deben
coincidir con un número válido de la nomenclatura SA
en vigor para el año de referencia (SA 1992, SA 1996).
No se verificará la parte nacional del número de línea
arancelaria (por ejemplo 010111001), que se registrará
a partir de la posición 7 de la línea arancelaria. Las
comunicaciones basadas en la NCCA serían objeto de
verificaciones similares.

Sufijo arancelario: Indicación nula o alfanumérica (véase el apéndice 4).

Designación del producto: Deben facilitarse las designacionesde losproductosque
figuren en los aranceles deaduanas nacionales. Cuando
se presenten en un fichero separado, todos los números
de las líneas arancelarias deben tener una entrada
correspondiente en los aranceles. En caso contrario,
para armonizar la nomenclatura, podrá insertarse en
el texto la indicación "no facilitada" referida a una
designación de producto. Las designaciones de los
productos se trasladarán a un fichero separado en la
BID para PC, donde los códigos serán generados por



G/MA/IDB/1
Página 7

un programa, a fin de facilitar una característica que
permita obtener designaciones completas de los
productos (por ejemplo, en el caso de productos
designados con la indicación "los(las) demás", se
exhibirán las otras designaciones de productos conexas
hasta el nivel de 4 dígitos del SA).

Derecho: Debe indicarse al menos un derecho NMF.

Si el derecho se registra con el sufijo arancelario
("01" a "99"), también debe haber una entrada en la
partida principal (sufijo arancelario '00')
correspondiente al derecho.

Si una línea arancelaria está consolidada, el derecho
aplicado debe ser inferior o igual al derecho consolidado
NMF.

Interlocutor comercial: Deberá registrarse cuando proceda, para indicar a qué
interlocutor se aplica el derecho.

Tipo de derecho ad valorem Si no se indica un derecho específico, el tipo de derecho
o equivalente ad valorem: ad valorem (o equivalente ad valorem) debe ser

numérico.

Derecho específico o Deben indicarse los derechos específicos cuando no se
de otra índole (texto): facilitan los correspondientes derechos ad valorem.

Situación de consolidación: Debe indicarse un código de la consolidación válido
(consolidación, consolidación al tipo máximo,
consolidación a diferentes niveles o ausencia de
consolidación). Las consolidaciones parciales se
indicarán por separado.

Además de la validación de códigos, formatos, etc., podrán efectuarse otras validaciones
electrónicas utilizando las correlaciones arancelarias nacionales facilitadas por los Miembros. Los niveles
de los derechos podrán compararse con los del año anterior. Otras validaciones podrán consistir en
determinar crestas y promedios arancelarios, etc. La Secretaría llevará a cabo con el Miembro interesado
el seguimiento de las discrepancias que pudieran observarse.

b) Importaciones

La validación se efectúa comparando el valor de las importaciones indicado en la
comunicación con las estadísticas publicadas por las Naciones Unidas o el FMI. La
validación se realiza por capítulo del SA y por país de origen. Si las diferencias no
explicadas representasen más del 5 por ciento, se solicitará información adicional al
país informante. Una vez aceptados los totales, se efectuará una validación programada
de los elementos de los datos:

Número de línea arancelaria: Todas las partidas arancelarias registradas en las
estadísticas sobre importaciones deben tener una entrada
correspondiente en los aranceles.
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Interlocutor comercial: Debe haber un código de interlocutor comercial nacional
válido para el país informante. El código no debe
corresponder a un grupo de interlocutores comerciales.

Valor en aduana: No debe ser igual a cero.1

Cantidad 1: Debe ser numérica.

Volumen unitario 1: Debe ser un código nacional válido de volumen
unitario.

Cantidad 2: Si se indica, debe ser numérica.

Volumen unitario 2: Si se indica, debe ser un código nacional válido de
volumen unitario, distinto del correspondiente al
volumen unitario 1.

1Las importaciones por valor igual a cero no se almacenarán físicamente en la BID para PC. No obstante,
será posible identificar estos casos en la forma descrita en el apéndice 4 - "Análisis de las importaciones".
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APÉNDICE 2

Base de datos de la BID para PC

Con los datos facilitados en el Módulo 1 y convertidos a un formato normalizado (Módulo 2),
se creará una Base de datos de la BID para PC (Módulo 3).

La base de datos constará de tres componentes: ficheros normales de la OMC; ficheros por
países específicos; y aplicaciones. Se creará una base de datos para cada país informante.

Ficheros normalizados
de la OMC

Para cada país
informante, una base
de datos con el
contenido siguiente:

Aplicaciones*

Países Aranceles Consultas

Grupos de países Designaciones de
los productos

Informes

Volúmenes unitarios Importaciones Macros

Códigos del SA Ficheros nacionales
de referencia

Aplicaciones con fines
específicos

Grupos de productos - Países *En principio, para uso de la
Secretaría.

Designaciones de los
grupos de productos

- Volúmenes
unitarios

- Información
relativa al país
informante

- Definición de los
tipos de derechos

Correlaciones
arancelarias
nacionales
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APÉNDICE 3

La BID para PC - Calendario preliminar de desarrollo para 1997

Junio: Pedido del equipo y el soporte lógico necesarios para desarrollar el proyecto.

Instalación de Windows NT y de soporte lógico para los elaboradores.

Organización y realización de la capacitación (una semana).

Preparación de un diseño MS Access para base de datos, incluido el posible establecimiento
de un entorno para varios usuarios.

Julio - agosto:

Comienzo de la transferencia de los ficheros de base de datos del ordenador principal de la
BID (los facilitados por los Miembros de la OMC) a PC y conversión de algunos de ellos a
formato MS Access para realizar pruebas. (Durante la preparación del CD-ROM de la BID
se crearon formatos completos de ficheros de la BID para la posible transmisión de ficheros
del ordenador principal de la BID a PC.)

Prueba del diseño de la base de datos; realización de pruebas de funcionamiento.

Instalación de Windows NT y de soporte lógico; formación de estadísticos de la BID.

Conversión de los programas disponibles de conversiónAccess Basic (16-bit) a Access Basic 97
(32-bit) (una semana).

Entrada en funcionamiento de la aplicación de conversión de la BID para PC (seis semanas).

Comienzo de la utilización de los programas de transformación al formato CD-ROM de la
BID (seis semanas).

Comienzo de la transferencia/supresión de otros ficheros del ordenador principal de la BID
(hasta que concluya la operación).

Septiembre - octubre:

Conclusión de la utilización de la aplicación de conversión de la BID para PC y de los programas
de transformación de formatos para el CD-ROM de la BID.

Aplicación, mantenimiento, puesta a punto y formación de los usuarios.

Formateo y conversión de las comunicaciones (actividad continua a medida que se reciban nuevas
comunicaciones en formatos de PC).
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Noviembre - diciembre:

Desarrollo de instrumentos de extracción de MS-Access.

Establecimiento de un sitio en Internet protegido con una contraseña para la difusión de ficheros
y de actualizaciones de países mediante el CD-ROM de la BID (accesible únicamente para los
Miembros).

Producción de un nuevo CD-ROM, supeditada al número de comunicaciones recibidas,
convertidas y validadas.

Estudiar las posibilidades de transferir otras actividades del ordenador principal relacionadas
con el tema de la BID (como los análisis de los aranceles y las importaciones que realiza la
DEPC y otras divisiones de la OMC) a un entorno de PC.
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APÉNDICE 4

Uso de los sufijos arancelarios

El sufijo arancelario puede utilizarse en casos en los que el arancel de aduanas es más detallado
que la nomenclatura estadística, (en las estadísticas no siempre se indican todos los detalles del arancel
de aduanas). En el ejemplo que figura más abajo, las estadísticas sobre las importaciones sólo contienen
una partida para "lentejas", mientras que el arancel de aduanas contiene dos partidas a las que se aplican
derechos diferentes. Por consiguiente, para calcular los derechos percibidos sobre las importaciones
de lentejas, es preciso registrar un derecho que sería un promedio de los derechos correspondientes
a las dos subpartidas arancelarias (franquicia para las lentejas importadas en paquetes de más de 5 kg
y derecho del 20 por ciento para las importadas en paquetes de hasta 5 kg). El número de partida
arancelaria ("07134000" en el ejemplo que figura más abajo) se utilizaría para vincular las dos subpartidas
arancelarias con las estadísticas sobre las importaciones. En el fichero arancelario la partida principal
se registraría con el sufijo "00" y las dos subpartidas podrían registrarse con los sufijos "01" y "02",
respectivamente. El promedio arancelario registrado correspondiente a la partida principal sería un
promedio ponderado en función del comercio exterior (cuando lo facilite el país informante) o bien
un promedio aritmético de los derechos registrados correspondientes a las subpartidas.

Importaciones Aranceles

Partida
arancelaria

Interlocutor Valor
Partida

arancelaria
Sufijo

Designación del
producto

Derecho
ad valorem

07134000 ARG 100 07134000 00 Lentejas 10%

BRA 200 01 - En paquetes de
más de 5 kg

0%

USA 300 02 - Las demás 20%

El sufijo de la partida arancelaria también podrá utilizarse para registrar derechos que
cambian en el curso del año y cuando no se disponga de estadísticas separadas sobre las importaciones:

Importaciones Aranceles

Partida
arancelaria

Interlocutor Valor
Partida

arancelaria
Sufijo

Designación del
producto

Derecho
ad valorem

07134000 ARG 100 07134000 00 Lentejas 10%

BRA 200 01 - Enero a junio 0%

USA 300 02 - Julio a
diciembre

20%

Análisis de las importaciones

Ya existen programas de PC para el análisis de las importaciones. Se compilan informes en
los que se indican las importaciones totales por país de origen a nivel de todos los productos, de los
productos agropecuarios, de los productos industriales y, como alternativa, por niveles de la nomenclatura
SA (capítulo, 4 dígitos del SA, 6 dígitos del SA).

Esta información podrá almacenarse (al nivel de capítulos y partidas de 4 dígitos del SA) y,
a medida de que se disponga de datos sobre nuevas importaciones, será posible compararla con los
correspondientes a las importaciones del año anterior. Podrán crearse aplicaciones de extracción para
imprimir partidas en las que las importaciones de un interlocutor comercial difieran en más o menos
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puntos porcentuales (o cuando los valores de umbral sean diferentes) con respecto al comercio del año
anterior, o en los casos en que no se registren operaciones comerciales para un interlocutor.

1998 - 0101 TOT 50 NOR 10 MEX 40 ROM 0
1997 - 0101 TOT 70 NOR 30 MEX 20 ROM 20

Cambio porcentual: -28% -66% +100% -100%
(comparación entre 1998 y 1997)

Las líneas arancelarias a las que no corresponden importaciones pueden determinarse comparando
la nomenclatura arancelaria con la nomenclatura de las importaciones e imprimiendo las líneas
arancelarias que faltan en el fichero de importaciones.
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APÉNDICE 5

Ejemplo de aranceles

Módulo 1: Ejemplo de aranceles comunicados - La Secretaría recibirá un fichero Lotus/Access con
la información siguiente en el formato que figura a continuación:

Comunicación arancelaria nacional

Nº arancelario
Derecho

consolidado
Derecho
aplicado

0210.11.39 0 10,5$/KG o tipo
máximo
0,50$/cada uno

35%

2931.00.10 0 - 5%

Módulo 2: La Secretaría utilizará la aplicación de conversión de la BID para PC a fin de
normalizar la comunicación e incorporar los ficheros normalizados resultantes a la Base de Datos
de la BID para PC en la forma que figura a continuación:

Módulo 3: Base de Datos de la BID para PC (para fichero arancelario)

Nº
arancelario

Tipo de derecho Interlocutor Tipo Derecho específico
Código de

consolidación,
cobertura

021011390 01 (NMF
consolidado)

N.D. 10,5$/KG o tipo
máximo 0,50$/cada uno

Consolidado

021011390 02 (NMF aplicado) 35 Consolidado

293100100 02 (NMF aplicado) 5 No consolidado

Ejemplo de importaciones

Módulo 1: Ejemplo de importaciones comunicadas - La Secretaría recibirá un fichero Lotus/Access
con la información siguiente en la forma que figura a continuación:

Importaciones comunicadas

Nº
arancelario

Interlocutor
nacional

Valor Cantidad 1
Volumen
unitario 1

Cantidad 2
Volumen
unitario 2

0210.11.390 AUS 100 200 KG 10 Cada uno
0210.11.390 BRA 200 400 KG 20 Cada uno
0210.11.390 HUN 300 600 KG 30 Cada uno
0210.11.390 CZE 50 100 KG 5 Cada uno
0210.11.390 SVK 50 100 KG 5 Cada uno
0210.11.390 BOL 700 1300 KG 70 Cada uno

2931.00.100 AUS 100 200 TON
2931.00.100 BRA 200 400 TON
2931.00.100 HUN 100 200 TON
2931.00.100 CZE 200 400 TON
2931.00.100 SVK 100 200 TON
2931.00.100 BOL 200 400 TON
2931.00.100 LKA 50 100 TON
2931.00.100 BUR 10 20 TON
2931.00.100 ZMB 300 600 TON
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Módulo 2: La Secretaría utilizará la aplicación de conversión de la BID para PC a fin de normalizar
la comunicación e incorporar los ficheros normalizados resultantes a la Base de Datos de la BID para
PC en la forma que figura a continuación:

Módulo 3: Base de Datos de la BID para PC (para ficheros de importaciones)

Nº
arancelario

Interlocutor Valor Cantidad 1
Volumen
unitario 1

Cantidad 2
Volumen
unitario 2

021011390 000 (TOT) 1400 2700 068 (KG) 140 380 (Cada uno)

021011390 998 (WTO) 1400 2700 068 (KG) 140 380 (Cada uno)

021011390 900 (MFN) 500 1000 068 (KG) 50 380 (Cada uno)

021011390 036 (AUS) 100 200 068 (KG) 10 380 (Cada uno)

021011390 076 (BRA) 200 400 068 (KG) 20 380 (Cada uno)

021011390 348 (HUN) 300 600 068 (KG) 30 380 (Cada uno)

021011390 203 (CZE) 50 100 068 (KG) 5 380 (Cada uno)

021011390 703 (SVK) 50 100 068 (KG) 5 380 (Cada uno)

021011390 068 (BOL) 700 1300 068 (KG) 70 380 (Cada uno)

293100100 000 (TOT) 1260 2520 168 (TON)

293100100 998 (WTO) 1260 2520 168 (TON)

293100100 900 (MFN) 500 1000 168 (TON)

293100100 036 (AUS) 100 200 168 (TON)

293100100 076 (BRA) 200 400 168 (TON)

293100100 348 (HUN) 100 200 168 (TON)

293100100 203 (CZE) 200 400 168 (TON)

293100100 703 (SVK) 100 200 168 (TON)

293100100 068 (BOL) 200 400 168 (TON)

293100100 144 (LKA) 50 100 168 (TON)

293100100 108 (BUR) 10 20 168 (TON)

293100100 894 (ZMB) 300 600 168 (TON)




